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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de prOmOcIón del empleO e Igualdad

ORDEN de 5 de mayo de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras 
que regirán las ayudas para la conciliación de la persona trabajadora autónoma 
y se convocan para el año 2023 (código de procedimiento TR341R).

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, por la que se aprueba la Ley de empleo, establece en 
su artículo 7.2 que, de conformidad con la Constitución española y sus estatutos de auto-
nomía, corresponde a las comunidades autónoma en su ámbito territorial, el desarrollo de 
la política de empleo, el fomento del empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los 
programas y medidas que les fueran transferidos. Asimismo, el artículo 23 señala que los 
servicios y programas de políticas activas de empleo se diseñarán y se desarrollarán por 
las comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias, teniendo en cuenta los 
contenidos comunes establecidos en la normativa estatal de aplicación.

En base a lo anteriormente expuesto, y en el marco establecido en el artículo 40 de la 
Constitución española; en los artículos 29 y 30 del Estatuto de autonomía de Galicia y en 
los objetivos de crecimiento y empleo de la Unión Europea, conforme la Estrategia Europea 
de Empleo, con el objetivo de que la Comunidad Autónoma de Galicia consiga unos mayo-
res niveles de desarrollo económico, de calidad en el empleo, de bienestar social y de co-
hesión en el territorio, es preciso adoptar políticas que promuevan un modelo de desarrollo 
económico que favorezca la capacidad creativa y emprendedora de la sociedad gallega, 
como fuente de riqueza y como elemento esencial para el crecimiento, la competitividad y 
la modernización del tejido productivo gallego.

En el título V de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo (BOE 
de 12 de julio), dedicado al fomento y promoción del trabajo autónomo, se establece que 
los poderes públicos adoptarán políticas de fomento del trabajo autónomo dirigidas al esta-
blecimiento y desarrollo de iniciativas económicas y profesionales por cuenta propia. En la 
aplicación de estas políticas de fomento se tenderá al logro de la efectividad de la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, y se prestará especial atención a los colectivos 
de personas desfavorecidas, entre las cuales las personas con discapacidad ocupan un 
lugar preferente.

En el título IV del Decreto legislativo 2/2015, de 12 de febrero, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en ma-
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teria de igualdad (DOG nº 32, de 17 de febrero de 2016) se regula el apoyo a la conciliación 
y a la corresponsabilidad.

En el Real decreto ley 11/1998, de 4 de septiembre, por el que se regulan las bonifica-
ciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interinidad que se celebren con 
personas desempleadas para sustituir a las personas trabajadoras durante los períodos 
de descanso por nacimiento, adopción y acogimiento (BOE de 5 de septiembre) y en el 
artículo 38 de la Ley 20/2007 se regulan las bonificaciones tanto de la persona autónoma 
durante el período de descanso por nacimiento como de la persona desempleada que la 
sustituye durante ese período.

Asimismo, la Ley 5/2021, de 2 de febrero, de impulso demográfico de Galicia, en su 
artículo 50 establece que las administraciones públicas de Galicia pondrán a disposición 
de las familias soluciones efectivas a sus necesidades de conciliación. Y a estos efectos, 
la Administración autonómica desarrollará programas destinados a proporcionar servicios 
de atención a la infancia a domicilio o apoyar económicamente las familias en el uso de 
servicios de atención a la infancia de carácter puntual.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que el tejido empresarial de Galicia está com-
puesto, en su mayoría, por microempresas y, principalmente, por personas trabajadoras 
autónomas, que son las principales protagonistas en la creación de empleo. Por este mo-
tivo la Xunta de Galicia apuesta por impulsar el trabajo autónomo, como una manera más 
de incorporación al mercado de trabajo, motivo por el que se establecen estas ayudas sin 
concurrencia entre las personas solicitantes y sin necesidad de valorar y resolver conjun-
tamente las solicitudes presentadas, sin que por eso se produzca un menoscabo de los 
principios de igualdad y objetividad en la asignación de las subvenciones previstas y con 
pleno respeto a los principios de eficacia y eficiencia e0n la gestión del gasto público.

En Galicia, la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad tiene como misión prin-
cipal apoyar a las personas y a las empresas en la creación de empleo estable y de calidad 
y procurar que ese empleo se mantenga y reconoce la necesidad de prestar una especial 
atención a las circunstancias especiales y diferenciales del autónomo, y en concreto ayu-
dar también a la promoción de la conciliación de la vida laboral y personal de la persona 
trabajadora autónoma. Estando incluida esta medida dentro del reto 2 de Mejora de la cali-
dad como la acción 10: «Ayudas a la conciliación por maternidad o paternidad».

Se establece en esta Orden un programa de ayudas a la conciliación para las perso-
nas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que una vez finalizado su período de 
descanso por nacimiento de un hijo o hija, contraten a una persona en el ámbito de la 
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Comunidad Autónoma de Galicia, para apoyarlos en su actividad empresarial y permitirles 
conciliar la vida personal y laboral, y facilitar la continuidad y consolidación de su proyecto 
empresarial, siendo también posible la contratación de personas trabajadoras destinadas 
específicamente al cuidado de menores y/o mayores y dependientes en el propio domicilio, 
contribuyendo también así a generar empleo.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 58/2022, de 15 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Xunta de Galicia, en el Decreto 73/2022, de 
25 de mayo, por el que se fija la estructura orgánica de las Vicepresidencias y de las con-
sellerías de la Xunta de Galicia, y por el Decreto 123/2022, de 23 de junio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad le 
corresponde a esta el ejercicio de las competencias y funciones relativas a la gestión de 
las políticas activas de empleo.

Estas ayudas quedan sometidas al régimen de minimis, en los términos establecidos en 
el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis (DOUE L352, de 24 de diciembre); al Reglamento (UE) nº 717/2014 
de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis en el sector de la pesca 
y de la acuicultura (DOUE L190, de 28 de junio) y al Reglamento (UE) nº 1408/2013, de 
18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola (DOUE L352, 
de 24 de diciembre), modificado por el Reglamento (UE) nº 209/316 de la Comisión de 21 
de febrero de 2019. 

En cuanto al procedimiento de concesión, estableciera un procedimiento de concesión 
que no tiene la consideración de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, dado que de 
acuerdo con la finalidad y objeto del programa no resulta necesario realizar la compara-
ción de las solicitudes presentadas en un único procedimiento, sino que la concesión de 
la ayuda se realiza por la comprobación de la concurrencia en la persona solicitante de los 
requisitos establecidos hasta el agotamiento del crédito presupuestario. 

Esta orden se tramita de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia; en el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero; en el texto 
refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por el 
Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre; en la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2023; en lo que 
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resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en 
su reglamento de desarrollo, aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por lo expuesto, una vez consultado el Consejo Gallego de Relaciones Laborales y 
obtenidos los informes de la Dirección General de Simplificación Administrativa, de la Ase-
soría Jurídica y de la Intervención Delegada en uso de las facultades que tengo conferidas, 
de acuerdo con el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta 
y de su Presidencia, y para la debida aplicación de los créditos presupuestarios para el fin 
que fueron establecidos, 

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto, finalidad y principios de gestión

1. Esta orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras por las cuales se regirá la 
convocatoria pública de las ayudas a la conciliación de la vida familiar y laboral de perso-
nas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, que desarrollen su actividad en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia (código de procedimiento TR341R).

2. Mediante las ayudas reguladas en esta orden se permitirá que la persona trabajadora 
por cuenta propia obtenga una compensación para la contratación de una persona durante 
un período máximo de un año, para favorecer la conciliación de su vida personal y laboral 
y facilitar la continuidad y consolidación de su proyecto empresarial.

3. Estas bases establecen los criterios y requisitos para la concesión de ayudas a per-
sonas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que contraten a una persona trabaja-
dora, bien sea en el caso de finalizado su período de descanso por nacimiento, adopción 
o acogimiento, o bien en cualquier momento en que lo precisen para apoyar el cuidado de 
menores, mayores y/o personas con discapacidad o dependencia, según lo dispuesto en 
esta orden. Al mismo tiempo se subvencionará una parte del coste de los centros y/o servi-
cios para el cuidado de menores, mayores y/o personas con discapacidad o dependencia.

4. Las ayudas irán dirigidas a la contratación de una persona trabajadora para apoyar 
a la persona autónoma en su negocio, en los casos de maternidad o paternidad una vez 
finalizado su período de descanso por nacimiento, adopción o acogimiento (bono autóno-
mo Concilia I).

5. También se dirigen las ayudas a la contratación de una persona trabajadora para 
apoyar a la persona autónoma en el cuidado de menores y/o mayores y/o personas con 
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discapacidad o dependencia (grados I, II y III) a su cargo, independientemente de que 
existieran  o no situaciones de maternidad o paternidad o asimiladas (bono autónomo 
Concilia II).

6. Igualmente se apoyarán los gastos de los servicios de cuidado de menores y/o ma-
yores y/o personas con discapacidad o dependencia (grados I, II  III) a cargo de la persona 
yautónoma, realizados en el período subvencionable, que comprende de 1 de octubre de 
2022 a 29 de septiembre de 2023 (bono autónomo Concilia III).

7. La gestión de esta orden se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Consellería de Promoción 
del Empleo e Igualdad.

c) Eficiencia en la asignación y en la utilización de los recursos públicos.

Artículo 2. Marco normativo

Las solicitudes, tramitación y concesión de estas subvenciones se ajustarán a lo dis-
puesto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; en el Reglamento de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio , de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, 
de 8 de enero; en el texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de 
Galicia, aprobado por el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre; en la Ley 6/2022, de 
27 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia, en lo 
que resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
y en su reglamento de desarrollo, aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de julio; 
en los reglamentos (UE) nº 1407/2013, 1408/2013 y 714/2014 de la Comisión Europea, 
relativo a las ayudas de minimis; y en esta orden.

Artículo 3. Presupuesto

1. En el ejercicio económico de 2023 las subvenciones reguladas en esta orden habían 
financiado las ayudas con cargo a la aplicación presupuestaria 11.30.322C.470.6, código 
de proyecto 2023 00100 (modalidad 3011), con un crédito de 1.000.000,00 de euros. Estas 
cuantías están recogidas en la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2023.

C
V

E
-D

O
G

: b
en

ow
8w

7-
7n

z5
-y

1g
2-

vn
o8

-v
jn

rip
rn

sd
a8



DOG Núm. 95 Lunes, 22 de mayo de 2023 Pág. 30967

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

2. La concesión de las subvenciones previstas en esta orden estará sujeta a la existen-
cia de crédito presupuestario adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la 
concesión. En su caso, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, se publicará mediante resolución de la persona 
titular de la Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social 
el agotamiento de las partidas presupuestarias asignadas.

3. Se podrá ampliar la cuantía máxima de los créditos disponibles para esta convocato-
ria según lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia, y en el artículo 30 de su Reglamento aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 
de enero. El incremento del crédito estará condicionado a la declaración de disponibilidad 
del crédito a consecuencia de una generación, ampliación o incorporación de crédito, de la 
existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito o 
créditos incluidos en el mismo programa.

Artículo 4. Acciones subvencionables e importe de la subvención

1. Bono autónomo Concilia I:

a) Será subvencionable la contratación realizada por una persona trabajadora autó-
noma durante un período máximo de un año una vez finalizado su período de descanso 
de maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, siempre que la persona beneficiaria 
cumpla los requisitos establecidos en esta orden.

b) Serán subvencionables las contrataciones que se realicen para apoyar a la persona 
autónoma en su negocio, con una duración mínima de seis meses que cumpliendo con los 
requisitos enumerados en el párrafo anterior se inicien entre el 1 de octubre de 2022 y el 
29 de septiembre de 2023.

c) El importe de la subvención para compensar dicha contratación será de 500 € por 
mes completo, según la duración indicada en la comunicación de la contratación, con un 
máximo de doce meses de contratación. En los casos de duración incierta la subvención 
será por los meses indicados en el anexo I, que serán los que se comprometa la persona 
autónoma a tener la contratación vigente. Siendo por lo tanto el importe máximo que se 
puede percibir de 6.000 €.

d) Cuando se trate de contrataciones con una jornada a tiempo parcial, la cuantía será 
proporcional al tiempo efectivo de trabajo en función de la jornada a tiempo completo esta-
blecida en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, en la jornada máxima legal.

C
V

E
-D

O
G

: b
en

ow
8w

7-
7n

z5
-y

1g
2-

vn
o8

-v
jn

rip
rn

sd
a8



DOG Núm. 95 Lunes, 22 de mayo de 2023 Pág. 30968

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

2. Bono autónomo Concilia II:

a) Será subvencionable la contratación realizada por una persona trabajadora autóno-
ma durante un período máximo de un año, para el cuidado de menores y/o mayores y/o 
personas con discapacidad o dependencia, siempre que la persona beneficiaria cumpla los 
requisitos establecidos en esta orden.

b) Serán subvencionables las contrataciones que se realicen para apoyar a la persona au-
tónoma en el cuidado de menores y/o mayores y/o personas con discapacidad o dependen-
cia, con una duración mínima de seis meses que cumpliendo con los requisitos enumerados 
en el párrafo anterior se inicien entre el 1 de octubre de 2022 y el 29 de septiembre de 2023.

c) El importe de la subvención para compensar dicha contratación será de 500 € por 
mes completo, según la duración indicada en la comunicación de la contratación, con un 
máximo de doce meses de contratación. En los casos de duración incierta la subvención 
será por los meses indicados en el anexo I, que serán los que se comprometa la persona 
autónoma a tener la contratación vigente. Siendo por lo tanto el importe máximo que se 
puede percibir de 6.000 €.

d) Cuando se trate de contrataciones con una jornada a tiempo parcial, la cuantía será 
proporcional al tiempo efectivo de trabajo en función de la jornada a tiempo completo esta-
blecida en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, en la jornada máxima legal.

3. Bono autónomo Concilia III:

a) Será subvencionable el 75 % del coste del centro o del servicio de cuidado de meno-
res, mayores y/o personas con discapacidad, hasta un máximo de 3.000 €.

b) Serán subvencionables los gastos de los servicios de cuidado de menores, mayores 
y/o personas con discapacidad o dependencia, realizados en el período subvencionable, 
que comprende de 1 de octubre de 2022 a 29 de septiembre de 2023. La cuantía máxima 
a percibir será el 75 % del coste del centro o del servicio.

4. Los tres tipos de ayudas reguladas en esta orden, bono autónomo Concilia I, Conci-
lia II y Concilia III serán compatibles entre sí.

Artículo 5. Definiciones

A efectos de esta orden, se considera:

1. Menores. Tendrán la condición de menores a efectos de esta orden los que tengan 
doce o menos años en el momento de la solicitud.
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2. Mayores. Tendrán la condición de mayores a efectos de esta orden la persona de 
setenta o más años en el momento de la solicitud, este requisito de edad no aplica las per-
sonas que acrediten la dependencia en sus diferentes grados.

3. Persona dependiente. La persona que lo tenga reconocido oficialmente y acredite 
cualquier grado de dependencia.

4. Persona con discapacidad. A efectos de esta orden se considerará persona con dis-
capacidad aquella persona que tenga reconocido un grado de discapacidad de un 33 % o 
más por la Comunidad Autónoma.

5. Persona desempleada. Aquella que figure inscrita como demandante de empleo en el 
momento de su contratación y sin ocupación en la vida laboral.

Artículo 6. Personas beneficiarias y requisitos

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas trabajadoras que es-
tén dadas de alta en el RETA o en el régimen de trabajadores del mar como personas 
trabajadoras por cuenta propia, así como las personas mutualistas; también pueden ser 
beneficiarias las personas miembros de las sociedades mercantiles, laborales y civiles y 
comunidades de bienes, a título individual, siempre y cuando cumplan los siguientes requi-
sitos en el momento de la solicitud:

a) Tener su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Galicia.

b) Desarrollar su actividad empresarial o profesional en Galicia, según alta en el impues-
to de actividades económicas o en el censo de obligados tributarios de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, modelos 036 o 037.

c) Cumplir los requisitos exigidos en la presente orden y en el artículo 10 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

d) Quedan excluidas de este programa las personas socias de sociedades cooperativas 
y las personas autónomas colaboradoras, asimismo los autónomos administradores que 
no tengan parte en la sociedad.
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2. Para tener derecho a la ayuda a persona trabajadora autónoma tiene que cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Bono autónomo Concilia I: 

Para ser beneficiaria de esta ayuda la persona solicitante tuvo que estar previamente de 
baja por maternidad o paternidad, o situaciones asimiladas. El contrato a realizar será de 
cualquier modalidad con el compromiso de una duración mínima de seis meses. La contra-
tación debe realizarse con una persona desempleada, entendiendo como tal una persona 
sin ocupación según la vida laboral e inscrita en la oficina de empleo, y debe realizarse en 
el período máximo de un año una vez finalizado el período de descanso por maternidad, 
paternidad, adopción o acogimiento. 

No es necesario cumplir los requisitos previstos en el párrafo anterior si la contratación 
se realiza con la misma persona que estaba contratada por sustitución de la persona tra-
bajadora por maternidad o paternidad.

b) Bono autónomo Concilia II:

Para ser beneficiaria de esta ayuda el solicitante tiene que acreditar su relación de 
parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad con la persona menor, 
mayor y/o persona con discapacidad o dependencia. En caso de no existir la relación de 
parentesco prevista en el párrafo anterior se deberá acreditar la convivencia en el mismo 
domicilio que la persona mayor y/o persona con discapacidad y/o dependiente y con grado 
de discapacidad igual o superior al 33 %, como mínimo, en los tres últimos meses ante-
riores a la presentación de la solicitud. En caso de menores acogidos no será necesario 
acreditar la convivencia previa. La contratación debe realizarse con una persona desem-
pleada, entendiendo como tal a una persona sin ocupación según la vida laboral e inscrita 
en la oficina de empleo. 

c) Bono autónomo Concilia III:

Para ser beneficiario de esta ayuda la persona solicitante tendrá que acreditar la contra-
tación de un centro o servicio de cuidado de menores, mayores y/o persona con discapa-
cidad o dependencia. En caso de no existir la relación de parentesco prevista en el párrafo 
anterior se deberá acreditar la convivencia en el mismo domicilio que la persona mayor y/o 
persona con discapacidad y/o dependiente y con grado de discapacidad igual o superior al 
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33 %, como mínimo, en los tres últimos meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

En caso de menores acogidos no será necesario acreditar la convivencia previa.

Artículo 7. Exclusiones

Se excluyen de los beneficios del programa establecido en esta orden:

1. Los contratos realizados con el cónyuge, los ascendientes, los descendientes y de-

más parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, de la 

persona solicitante.

No será aplicable la exclusión señalada en el párrafo anterior en los siguientes casos:

a) Cuando la persona empleadora sea una persona trabajadora autónoma que contrate 

como persona trabajadora por cuenta ajena a los hijos y a las hijas menores de 30 años, 

tanto si conviven o no con él.

b) Cuando se trate de una persona trabajadora autónoma sin personas asalariadas y 

contrate a un solo familiar menor de 45 años que no conviva en su hogar ni esté a su cargo. 

c) Tampoco será aplicable esta exclusión por la contratación de hijos mayores de 30 

años con especiales dificultades para su inserción laboral y tengan una discapacidad reco-

nocida en los términos de la disposición adicional 10ª de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 

Estatuto del trabajo autónomo.

2. Las personas o entidades en las que concurran los motivos de exclusión previstos en 

el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 8. Competencia

La competencia para conocer, resolver y proponer los correspondientes pagos de las 

subvenciones previstas en esta orden, le corresponderá, por delegación de la persona 

titular de la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad, a la persona titular de la Se-

cretaria General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social.
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Artículo 9. Solicitudes y plazo de presentación

1. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación en 
el Diario Oficial de Galicia hasta el 29 de septiembre de 2023.

2. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través 
del formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https://sede.xunta.gal

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 
interesadas presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la subsane a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en la que fuera realizada la subsanación.

Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de 
identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

3. Para garantizar que las personas que carecen de medios para relacionarse telemá-
ticamente con la Administración, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.b) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administracio-
nes públicas, puedan presentar en el registro electrónico la solicitud referente a este proce-
dimiento, la persona solicitante podrá contar, entre otros, con la asistencia efectiva de la Red 
de técnicos de empleo de Galicia de la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad.

Al ser válida una única solicitud por persona en cada uno de los planes Concilia, en 
caso de que alguna persona presente una nueva solicitud, se entenderá que desiste de las 
anteriores, salvo que ya estén resueltas.

Artículo 10. Subsanación de las solicitudes

La sede electrónica remitirá las solicitudes recibidas a la unidad administrativa encar-
gada de la instrucción del expediente para que compruebe si la solicitud o documentación 
presentada reúne los requisitos exigidos en esta orden y, en el supuesto de que se observe 
algún defecto o sea incompleta la documentación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, requerirán a la 
persona interesada para que en un plazo improrrogable de 10 días hábiles subsane la falta 
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o presente los documentos preceptivos, con la advertencia de que, si así no lo hiciere, se 
considerará a la persona interesada desistida de su petición, previa resolución, que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 11. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar tras la pre-
sentación de la solicitud deberán ser realizados electrónicamente accediendo a la Carpeta 
ciudadana de la persona interesada disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 12. Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidos en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de trans-
parencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones 
están obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las pre-
vistas en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016 a la que se encuentren vinculadas, previo requeri-
miento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones 
previstas en el título I de la citada ley. El incumplimiento de esta obligación determinará, en 
su caso, la imposición de las multas coercitivas previstas en el punto 4 del citado artículo.

Artículo 13. Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificaciones elec-
trónicas de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.
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3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección elec-
trónica habilitada única a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.
gal, para todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general 
y las entidades instrumentales del sector público autonómico. En todo caso, la Administra-
ción general y las entidades del sector público autonómico podrán, de oficio, crear la indica-
da dirección, a efectos de asegurar el cumplimiento por parte de las personas interesadas 
de su obligación de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el 
acceso a su contenido, entendiéndose rechazadas cuando transcurrieran diez días natura-
les desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos, la Ad-
ministración general y las entidades instrumentales del sector público autonómico de Galicia 
practicarán la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 14. Procedimiento de concesión, instrucción y tramitación

1. El procedimiento de concesión de las ayudas y subvenciones recogidas en esta orden 
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, dado que por el objeto y por la finalidad de la subvención no resulta 
necesario realizar la comparación y prelación de las solicitudes presentadas en un único 
procedimiento.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Subdirección General de Apoyo al 
Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social que formulará la propuesta de resolución, 
tras comprobar la concurrencia de los requisitos requeridos para conceder la subvención, 
sin que intervenga una Comisión de Valoración.

3. En aplicación de los principios de eficacia y eficiencia en la asignación y utilización 
de los recursos públicos establecidos en la Ley de subvenciones de Galicia y al ser una 
convocatoria de subvenciones en concurrencia no competitiva, la orden de prelación para 
la resolución de las solicitudes vendrá dada por la fecha en que se haya presentado la do-
cumentación completa requerida en estas bases reguladoras.

4. No se podrá realizar el pago de la subvención mientras la persona beneficiaria no 
esté el día de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, tenga pendiente 
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de pago alguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma o sea 
persona deudora por resolución de reintegro.

Artículo 15. Documentación complementaria 

Las solicitudes se deberán presentar en el modelo normalizado que figura en el anexo I 
(solicitud) de esta orden y deberán ir acompañadas de la documentación que se relaciona:

a) Documentación general:

– En el supuesto de actuar mediante representante, poder suficiente de actuar en nom-
bre de la persona solicitante.

b) Documentación específica bono autónomo Concilia I:

– Resolución de la Seguridad Social en la que indique el período de descanso por naci-
miento, adopción o acogimiento. 

– Informe de vida laboral del código cuenta de cotización correspondiente al mes en que 
se realiza la contratación de la persona trabajadora que se contrata y por la que se solicita 
subvención.

c) Documentación específica bono autónomo Concilia II:

– Informe de vida laboral del código cuenta de cotización correspondiente al mes en que 
se realiza la contratación de la persona trabajadora que se contrata y por la que se solicita 
subvención.

– Contrato de trabajo.

– En caso de cuidado de menores, acreditación del parentesco directo, con el libro de 
familia o certificado del Registro Civil o, en su caso, resolución de acogimiento.

– En el caso de cuidado de mayores y/o persona con discapacidad o dependencia, acre-
ditación de la relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

– Certificado de discapacidad o dependencia de la persona por la que se solicita la ayu-
da no reconocido por la Comunidad Autónoma de Galicia, en su caso.
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d) Documentación especifica bono autónomo Concilia III:

– Documento acreditativo del coste de la mensualidad del centro o del servicio corres-
pondiente.

– En caso de cuidado de menores, acreditación del parentesco directo, con el libro de 
familia o certificado del Registro Civil o, en su caso, resolución de acogimiento.

– En caso de cuidado de mayores y/o persona con discapacidad o dependencia, acredi-
tación de la relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

– Certificado de discapacidad o dependencia de la persona por la que se solicita la ayu-
da no reconocido por la Comunidad Autónoma de Galicia, en su caso.

2. De acuerdo con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimien-
to administrativo común, no será necesario aportar los documentos que ya hubieran sido 
presentados anteriormente por la persona interesada ante cualquier Administración. En 
este caso, la persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué órgano admi-
nistrativo presentó dichos documentos, que serán recabados electrónicamente a través de 
las redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, excepto que conste en el procedimiento 
la oposición expresa de la persona interesada.

De forma excepcional, si no se hubiesen podido obtener los citados documentos, podrá 
solicitarse nuevamente a la persona interesada su aportación.

3. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente. Si alguna 
de las personas interesadas presenta la documentación complementaria presencialmen-
te, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que fuera realizada la 
subsanación.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar 
de manera motivada el cotejo de las copias presentadas por la persona interesada, para lo 
cual podrán requerir la exhibición del documento o de la información original.
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4. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud 
se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de regis-
tro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.

Artículo 16. Comprobación de datos

1. Para tramitar este procedimiento se consultarán automáticamente los datos incluidos 
en los siguientes documentos elaborados en poder de la Administración actuante o elabo-
rados por las administraciones públicas excepto que la persona interesada se oponga a su 
consulta:

a) DNI o NIE de la persona solicitante y, en su caso, del representante.

b) DNI o NIE de la persona trabajadora que se contrata.

c) Consulta de vida laboral de las personas trabajadoras autónomas de los últimos doce 
meses.

d) Consulta de la vida laboral de la persona trabajadora contratada de los últimos 5 años.

e) Presentación del contrato subvencionado de la persona trabajadora contratada en el 
Servicio Público de Empleo.

f) Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas.

g) Consulta de subvenciones y ayudas.

h) Consulta de la concesión por la regla de minimis.

i) Certificación de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

j) Certificación de estar al corriente del pago de las deudas con la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma.

k) Certificación de estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias con la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria.

C
V

E
-D

O
G

: b
en

ow
8w

7-
7n

z5
-y

1g
2-

vn
o8

-v
jn

rip
rn

sd
a8



DOG Núm. 95 Lunes, 22 de mayo de 2023 Pág. 30978

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

l) Certificado de domicilio fiscal.

m) Informe de períodos de inscripción en el Servicio Público de Empleo de la persona 
trabajadora contratada.

2. Se consultarán, además, los siguientes datos cuando la persona interesada haga 
constar en la solicitud que le es de aplicación la circunstancia que acredita el documento 
correspondiente:

– Datos de residencia con fecha de la última variación padronal de la persona solicitan-
te, en su caso.

– Datos de residencia con fecha de la última variación padronal, en caso de mayores y/o 
persona con discapacidad o dependencia que conviva con la persona solicitante.

– Certificado de discapacidad o grado de dependencia de la persona por la que se so-
licita la ayuda.

4. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indi-
carlo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario correspondiente y aportar los 
documentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

5. La persona solicitante firmará en la declaración responsable que forma parte de la 
solicitud que dispone de los documentos firmados por la persona o personas contratadas 
en el que autorizan o se oponen a la comprobación de sus datos, según el anexo III. Este 
documento podrá ser requerido por la Administración pública en cualquier momento.

6. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención de 
los citados datos se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los docu-
mentos correspondientes.

Artículo 17. Resolución y recursos

1. Previa fiscalización por la Intervención de la propuesta emitida por el órgano instruc-
tor, las resoluciones serán dictadas por el órgano competente para resolver, por delegación 
de la persona titular de la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad, y deberán ser-
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les notificadas a las personas interesadas. Las resoluciones, concesorias o denegatorias, 
deberán ser siempre motivadas.

2. El plazo para resolver y notificar la resolución será como máximo de tres meses y se 
computará desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente 
para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se dictara resolución expresa, se 
entenderá desestimada la solicitud de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5 de la 
Ley de subvenciones de Galicia.

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación de la subvención.

4. Las personas interesadas tienen derecho a que no se hagan públicos sus datos cuan-
do concurra alguna de las causas previstas en la letra d) del número 2 del artículo 15 de la 
Ley 9/2007, de 13 de julio.

5. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento agotan la vía administrativa y 
contra ellas cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencio-
so-administrativa. Podrá formularse, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó la resolución impugnada, de acuerdo con 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas.

Artículo 18. Práctica de la notificación

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán sólo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común. 

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se realizarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificaciones elec-
trónicas de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos 
de puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 
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3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección electró-
nica habilitada única a través del Sistema de Notificación Electrónica de Galicia-Notifica.gal, 
para todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general y las 
entidades instrumentales del sector público autonómico. En todo caso, la Administración ge-
neral podrá, de oficio, crear la indicada dirección, a efectos de asegurar el cumplimiento por 
parte de las personas interesadas de su obligación de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca 
el acceso a su contenido, entendiéndose rechazadas cuando transcurrieran diez días na-
turales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 19. Justificación y pago

1. El pago de la subvención quedará condicionado a la presentación de la documenta-
ción justificativa para el pago en el plazo, en los términos y en el modo establecidos en la 
resolución o, en su caso, hasta el 30 de octubre de 2023. 

2. Se considerará gasto realizado que fue efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación. En todo caso, el pago de los gastos justificativos 
de las subvenciones de este programa deberá haberse realizado antes del 30 de octubre 
de 2023.

Las facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento que establece las obligaciones 
de facturación, y deberán estar emitidas, en todo caso, hasta el 30 de octubre de 2023.

La justificación del pago de los gastos objeto de las subvenciones de esta orden se 
deberá acreditar a través de transferencia bancaria, certificación bancaria o extracto ban-
cario de pago. En estos documentos deberán quedar claramente identificadas la persona 
receptora y la emisora del pago. No se admitirán los pagos en efectivo.

3. Documentación justificativa para la subvención:

a) Declaración del conjunto de las ayudas solicitadas, tanto de las aprobadas o con-
cedidas como de las pendientes de resolución, para el mismo proyecto, de las distintas 
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administraciones públicas competentes u otros entes públicos, así como de las ayudas 
concedidas bajo el régimen de minimis o, en su caso, de que no solicitó ni percibió otras 
ayudas o subvenciones (anexo II).

b) Última nómina de la persona trabajadora contratada objeto de la subvención, en el 
caso del bono autónomo Concilia I y/o del bono autónomo Concilia II.

c) Documentación justificativa de la realización de los gastos imputados a la subvención, 
mediante facturas y documentos bancarios acreditativos de su efectivo pago, en caso del 
bono autónomo Concilia III.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención en cuanto la persona beneficiaria no 
esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma o sea deudora en virtud de resolución firme declarativa de origen 
de reintegro.

5. La liquidación del importe final de las subvenciones concedidas se calculará en fun-
ción de la justificación presentada y de acuerdo con lo establecido en estas bases regula-
doras y en la resolución de concesión.

La persona beneficiaria está obligada a conservar toda la documentación y presentarla, 
de ser requerida para eso, en cualquier control financiero posterior.

6. La liquidación del importe final de las subvenciones concedidas se calculará en fun-
ción de la justificación presentada y de acuerdo con lo establecido en estas bases regula-
doras y en la resolución de concesión.

Artículo 20. Incompatibilidades y concurrencia

1. Las ayudas previstas en esta orden serán incompatibles con las ayudas establecidas 
en los diferentes programas de fomento de la contratación por cuenta ajena convocados 
por la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad, así como por cualquier otra sub-
vención a la contratación de la misma persona por cualquier Administración pública y con 
cualquier otra ayuda o subvención establecida en los diferentes programas de ayuda a la 
conciliación de cualquier Administración incluida la Xunta de Galicia.

2. Estas ayudas son compatibles con las bonificaciones a la Seguridad Social previstas 
en la normativa estatal.
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3. El importe de las subvenciones deberá respetar los límites que se establecen en es-
tas bases reguladoras.

4. En ningún caso el importe de las ayudas concedidas al amparo de esta orden podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas, supere 
el coste del servicio recibido.

Artículo 21. Obligaciones de las personas beneficiarias

Son obligaciones de las personas beneficiarias de las subvenciones:

a) Para los casos del bono autónomo Concilia I y del bono autónomo Concilia II, la per-
sona beneficiaria tiene la obligación de mantener en su plantilla a la persona trabajadora 
contratada por el período mínimo del tiempo por el que se le concedió la subvención desde 
el alta del contrato subvencionado, manteniendo como mínimo la jornada por la que se 
concedió la subvención.

b) En caso del bono Concilia III justificar, ante el órgano concedente, el cumplimiento de 
los requisitos y de las condiciones, así como la realización del servicio y acreditar con fac-
turas y transferencias bancarias de los gastos realizados, donde conste expresamente la 
identificación con nombre, apellidos y DNI/NIE de la persona beneficiaria de la ayuda. Las 
facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, que efectuará la Consellería de Pro-
moción del Empleo e Igualdad, así como a cualquier otra actuación, sea de comprobación 
o control financiero, que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto auto-
nómicos como estatales o comunitarios, para lo cual se aportará cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicarle al órgano concedente cualquier modificación de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y obligacio-
nes asumidas por las personas beneficiarias y, en su caso, la obtención concurrente de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación se deberá efectuar tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
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e) Estar al corriente en sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas y de la Segu-
ridad Social, así como no tener pendiente de pago ninguna otra deuda, por ningún concepto, 
con la Administración pública de la Comunidad Autónoma, con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión y realizar la propuesta de pago de la subvención.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

g) Mantener en su poder el anexo III de comprobación de datos de terceras personas. 
Estos documentos podrán ser requeridos por la Administración pública en cualquier mo-
mento.

Asimismo, deberá informar a las personas cuyos contratos laborales se subvencionan 
al amparo de esta orden de los siguientes aspectos:

– De la comunicación de los datos a la Administración para su tratamiento en el ámbito 
de las competencias y de acuerdo con los fines del procedimiento administrativo.

– De la posibilidad de que la Administración realice las consultas precisas para compro-
bar entre otros extremos, su veracidad.

– Del derecho de oposición que les asiste a que la Administración trate sus datos, supues-
to en el que deberá comunicar su oposición a la Administración a efectos oportunos.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artícu-
lo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subven-
ciones, así como la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras 
administraciones u otros entes públicos o privados, estatales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión y, eventualmente, a su revocación.

Artículo 23. Pérdida del derecho al cobro de la ayuda y reintegro

1. En caso de que la persona beneficiaria de la ayuda incumpliera alguna de las condi-
ciones o obligaciones estipuladas en esta orden, la Consellería de Promoción del Empleo e 

C
V

E
-D

O
G

: b
en

ow
8w

7-
7n

z5
-y

1g
2-

vn
o8

-v
jn

rip
rn

sd
a8



DOG Núm. 95 Lunes, 22 de mayo de 2023 Pág. 30984

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Igualdad iniciará el procedimiento de reintegro total o parcial de la ayuda concedida y solici-
tará la devolución de las cantidades percibidas y los correspondientes intereses de demora 
devengados desde el momento de su pago, en los casos y en los términos previstos en 
los artículos 32, 33, 37 y 38 de la citada Ley 9/2007, de 13 de junio, y en su reglamento, 
aprobado mediante el Decreto 11/2009, de 8 de enero.

2. Asimismo, procederá el reintegro de la ayuda en caso de que la contratación realizada 
tenga una duración inferior a seis meses.

3. En caso de que la contratación realizada tuviera una duración superior a 6 meses, 
pero inferior a la concedida, el reintegro será proporcional al tiempo que reste para cumplir 
la obligación de mantenimiento de la misma.

4. Procederá el reintegro parcial de la ayuda en caso de que se reduzca la jornada inicial 
por la que se le concedió la ayuda, por la diferencia entre la concedida y la que le corres-
pondería con la jornada más baja.

5. De acuerdo con el artículo 14.1.n) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, los criterios de 
graduación de los posibles incumplimientos para determinar la cantidad que se minorará o 
reintegrará serán los siguientes: 

a) La obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas u ocultando aquellas 
que lo impidieran dará lugar a la pérdida del derecho al cobro o, en su caso, al reintegro de 
la totalidad de la ayuda concedida.

b) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente la solicitud de 
otras ayudas compatibles dará lugar al reintegro del 10 % de la ayuda concedida. 

c) El incumplimiento del deber de comunicar al órgano concediente la obtención de otras 
ayudas incompatibles dará lugar al reintegro del 100 % de la ayuda percibida más los inte-
reses de demora, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder. 

d) La obligación del reintegro establecido en los párrafos anteriores se entiende sin 
perjuicio de lo establecido en el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social.
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Artículo 24. Exclusiones

1. No podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones establecidas en 
esta orden las personas en que concurran las circunstancias previstas en el artículo 10 de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia:

a) Ser condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Solicitar la declaración de concurso, ser declaradas insolventes en cualquier proce-
dimiento, encontrarse declaradas en concurso, excepto que en este adquiriera la eficacia 
de un convenio, estar sujetas a la intervención judicial o ser inhabilitadas conforme a la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, sin que concluya el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso.

c) Dar lugar, por causa de que fueran declaradas culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato suscrito con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades mer-
cantiles o aquellas que ejerzan la representación legal de otras personas jurídicas en algu-
no de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.

e) No estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social o tener pendiente de pago alguna otra deuda con la Administración públi-
ca de la Comunidad Autónoma, en los términos reglamentariamente establecidos.

f) No estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en los 
términos reglamentariamente establecidos.

g) Ser sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, o la Ley 
general tributaria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias cuando estén excluidas del acceso a 
los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 46 y 46.bis del texto refundido de la Ley de infracciones y sanciones 
en el orden social, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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Artículo 25. Seguimiento y control

La Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social podrá 
comprobar, en todo momento, la aplicación de las subvenciones concedidas para los fines 
programados. A estos efectos, las personas beneficiarias deberán cumplir las obligaciones 
de comprobación que se establezcan en esta orden y en la resolución de concesión y, es-
pecíficamente, comprobará el mantenimiento de los contratos de trabajo y la realización de 
los servicios concedidos.

Artículo 26. Ayudas bajo condiciones de minimis

Estas ayudas quedan sometidas al régimen de minimis, en los términos establecidos en 
el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis (DOUE L352, de 24 de diciembre), al Reglamento (UE) nº 717/2014 de la 
Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura 
(DOUE L190, de 28 de junio) y al Reglamento (UE) nº 1408/2013, de 18 de diciembre, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis en el sector agrícola (DOUE L352, de 24 de diciembre).

Al estar este régimen de ayudas sujeto al régimen de minimis, se deberá garantizar que, 
en el caso de ayudas a empresas, de recibir la persona beneficiaria otras ayudas bajo el ré-
gimen de minimis no se supera el límite de 200.000 euros en un período de tres ejercicios 
fiscales; para las empresas del sector de transporte de mercancías por carretera este límite 
se reduce a 100.000 euros. Para las empresas del sector de la pesca las ayudas de mini-
mis totales que se concedan a una misma empresa no podrán superar los 30.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Para las empresas del sector agrícola 
el límite de minimis se reduce a 20.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios. 
Para el cómputo de los límites de este régimen de ayudas se tendrá en cuenta el concepto 
de «única empresa» establecido en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre.

Artículo 27. Devolución voluntaria de la subvención

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, las 
personas trabajadoras autónomas beneficiarias podrán realizar, sin el requerimiento previo 
de la Administración, la devolución total o parcial de la subvención concedida, mediante su 
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ingreso en la cuenta ES82 2080 0300 8731 1006 3172, en concepto de devolución volun-
taria de la subvención.

En todo caso, la persona beneficiaria deberá presentar ante el órgano concedente copia 
justificativa de la devolución voluntaria realizada, en la cual conste la fecha del ingreso, su 
importe y el número del expediente y denominación de la subvención concedida.

Disposición adicional primera. Seguimiento

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración 
del Estado o de la Comunidad Autónoma, la Consellería de Promoción del Empleo e Igual-
dad llevará a cabo a función de control, así como la de evaluación y seguimiento de este 
programa.

Para realizar dichas funciones se podrán utilizar cuantos medios estén a disposición de 
la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad para comprobar el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en esta orden y demás normas vigentes que resulten de aplicación.

Disposición adicional segunda. Delegación de competencias

Se aprueba la delegación de competencias de la persona titular de la Consellería de 
Promoción del Empleo e Igualdad, en la persona titular de la Secretaría General de Apoyo 
al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social, para resolver la concesión o denegación 
de las ayudas y subvenciones previstas en esta orden, así como para autorizar, disponer, 
reconocer la obligación y proponer los correspondientes pagos, y para resolver los proce-
dimientos de reintegro de las subvenciones indebidamente percibidas por las personas 
beneficiarias, respecto de las resoluciones concesorias de las que derivan, dictadas por 
delegación de la persona titular de la Consellería, así como la tramitación y resolución de 
los expedientes de redistribución de los créditos necesarios para la financiación de esta 
orden.

Disposición adicional tercera. Comunicación a la Base de datos nacional de subven-
ciones

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones, se transmitirá a la Base de datos nacional de 
subvenciones la información requerida por esta, el texto de la convocatoria para su publi-
cación en la citada base y su extracto en el Diario Oficial de Galicia.
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Disposición final primera. Facultad de desarrollo

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo 
Autónomo y Economía Social para que dicte, en el ámbito de sus competencias, las reso-
luciones e instrucciones necesarias para el desarrollo y cumplimiento de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 5 de mayo de 2023

Mª Jesús Lorenzana Somoza 
Conselleira de Promoción del Empleo e Igualdad
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ANEXO IANEXO I

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

AYUDAS PARA LA CONCILIACIÓN DE LA PERSONA TRABAJADORA AUTÓNOMAAYUDAS PARA LA CONCILIACIÓN DE LA PERSONA TRABAJADORA AUTÓNOMA TR341RTR341R SOLICITUDSOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO CÓD.
AYUNTAMIENTO

LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

FECHA DE NACIMIENTO SEXO

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación

electrónica de Galicia- Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)

Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se

podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

  DATOS BANCARIOS    DATOS BANCARIOS  
Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)TITULAR DE LA CUENTA

IBAN
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

AYUDA SOLICITADAAYUDA SOLICITADA

 Bono concilia I Fecha inicio contratación

Nombre de la persona menor, mayor y/o persona con discapacidad o
dependencia por la que se solicita la ayuda

NIF

 Bono concilia II Fecha inicio contratación

Nombre de la persona menor, mayor y/o persona con discapacidad o
dependencia por la que se solicita la ayuda

NIF

 Bono concilia III Fecha inicio del servicio/centro

Nombre de la persona menor, mayor y/o persona con discapacidad o
dependencia por la que se solicita la ayuda

NIF

Nombre de la persona menor, mayor y/o persona con discapacidad o
dependencia por la que se solicita la ayuda

NIF

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMO PERSONA TRABAJADORA POR CUENTA PROPIADATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMO PERSONA TRABAJADORA POR CUENTA PROPIA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA  CNAE

LOCALIDAD CENTRO DE TRABAJO Nº INSCRIPCIÓN EN LA
SEGURIDAD SOCIAL

FECHA DE ALTA EN EL IAE

DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA CONTRATADA CONCILIA IDATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA CONTRATADA CONCILIA I

APELLIDOS Y NOMBRE NIF TIPO DE
CONTRATO

% JORNADA TIEMPO
SOLICITADO
SUBVENCIONADO
(MESES)
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA CONTRATADA CONCILIA IIDATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA CONTRATADA CONCILIA II

APELLIDOS Y NOMBRE NIF TIPO DE
CONTRATO

% JORNADA TIEMPO
SOLICITADO
SUBVENCIONADO
(MESES)

DATOS PARA BONO AUTÓNOMO CONCILIA IIIDATOS PARA BONO AUTÓNOMO CONCILIA III

GRUPO NOMBRE DEL CENTRO Cantidad mensual Tiempo solicitado
Cantidad

solicitada (75 %)

 Mayores y/o

persona con
discapacidad y/o
dependencia

 Menores

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

 No se ha solicitado ni se ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

 Sí se ha solicitado y/o se han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que
son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que, en relación con las ayudas de minimis:

 No se ha solicitado ni se le ha concedido ninguna ayuda de minimis.

 Sí ha solicitado y/o se le han concedido ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros entes

públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

4. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre , general de subvenciones

y no se incurre en ninguna de las incompatibilidades señaladas en el artículo 21 de la orden de la convocatoria.

5. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los números 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007,

de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

6. Estar al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de

subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

7. Que no fue excluido/a del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, conforme a lo establecido en el

artículo 46.2 del texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en la orden social, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2000, de

4 de agosto.

8. Que se compromete a que la duración del contrato subvencionado sea de una duración mínima del tiempo solicitado en este anexo.

9. Con la presentación de la subvención acepta la subvención.
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: (continuación)LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: (continuación)
10. Relación de personas trabajadoras contratadas.

APELLIDOS Y NOMBRE NIF
AUTORIZA LA COMPROBACIÓN DE DATOS (De no

autorizar la consulta, deberá aportar los documentos
corespondientes segundo el anexo III)

 Sí   Non

 Sí   Non

10.1. Que dispone de los documentos firmados por la persona o personas contratadas relacionadas en la tabla anterior, en que autorizan o se

oponen a la comprobación de sus datos, conforme al modelo del anexo III, documentos que pueden ser requeridos por la Administración en

cualquier momento.

11. Que están informadas las personas trabajadoras cuyos contratos laborales son objeto de subvención al amparo de esta orden de los

siguientes aspectos:

- De la comunicación de los datos a la Administración para su tratamiento en el ámbito de las competencias y de acuerdo con los fines del

procedimiento administrativo.

- De la posibilidad de que la Administración realice las consultas precisas para comprobar, entre otros aspectos, su veracidad.

- Del derecho de oposición que las asiste a que la Administración trate sus datos, supuesto en que deberá comunicar su oposición a la

Administración a los efectos oportunos.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDADDOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Poder suficiente para actuar en nombre de la persona o entidad solicitante, en su caso

Resolución de la Seguridad Social en la que indique el período de descanso por nacimiento, adopción o acogimiento.

Informe de vida laboral del código cuenta de cotización correspondiente al mes en que se realiza la contratación de la persona trabajadora por
la que se solicita subvención.

Informe de vida laboral del código cuenta de cotización correspondiente al mes en que se realiza la contratación de la persona trabajadora por
la que se solicita subvención.

Contrato de trabajo.

En el caso de menores, acreditación del parentesco directo, con el libro de familia o certificado del Registro Civil o, en su caso, resolución de
acogimiento.

En el caso de mayores y/o persona con discapacidad o dependencia, acreditación de la relación de parentesco hasta el segundo grado de
consanguinidad o de afinidad.

Certificado de discapacidad no reconocido por la Comunidad Autónoma de Galicia, en su caso.

Documento acreditativo del coste de la mensualidad del centro o del servicio correspondiente.

En el caso de menores, acreditación del parentesco directo, con el libro de familia o certificado del Registro Civil o, en su caso, resolución de
acogimiento.

Acreditación del parentesco directo o certificado de convivencia en el caso de menores acogidos.

Documento acreditativo del coste de la mensualidad del centro específico para el cuidado de personas mayores o dependientes, o del
servicio.

DOCUMENTACIÓN GENERALDOCUMENTACIÓN GENERAL

ÓRGANOÓRGANO
CÓD.CÓD.

PROC.PROC.
AÑOAÑO

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA BONO AUTÓNOMO CONCILIA IDOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA BONO AUTÓNOMO CONCILIA I

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA BONO AUTÓNOMO CONCILIA IIDOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA BONO AUTÓNOMO CONCILIA II

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA BONO AUTÓNOMO CONCILIA IIIDOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA BONO AUTÓNOMO CONCILIA III
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD (continuación)DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD (continuación)

En el caso de mayores y/o persona con discapacidad o dependencia, acreditación del parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad
o de afinidad.

Certificado de discapacidad no reconocido por la Comunidad Autónoma de Galicia.

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA BONO AUTÓNOMO CONCILIA III (continuación)DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA BONO AUTÓNOMO CONCILIA III (continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas .Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas .

En cas o de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarloEn cas o de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo

en la  cas i l la  corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .en la  cas i l la  corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

Vida laboral de las personas traballadoras autónomas de los últimos doce meses

Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas

Consulta de subvenciones y ayudas

Consulta de concesiones por la regla de minimis

Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente del pago de las deudas con la Administración pública de la Comunidade

Autónoma

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de losLa pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los

s igu ientes  datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum entos igu ientes  datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento

corres pondiente.corres pondiente.

AUTORIZO LAAUTORIZO LA

CONSULTACONSULTA

Certificado de estar al corriente del pago de obligaciones tributarias con la AEAT

Certificado de domicilio fiscal de la persona solicitante

 Sí  No

 Sí  No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar

la exactitud de estes, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación.

Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la

información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poder públicos derivada de una competencia

legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho

responsable (artículo 6.1, letras c) y y), del RXPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos

personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos

básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

transparencia, acceso a la información pública y bueno gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones

de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la

Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de la dministración dixital de

Galicia.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos

o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y

registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en

(https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la

persona delegada de

protección de datos y

más información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 5 de mayo de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras que regirán las ayudas para la conciliación de la persona

trabajadora autónoma y se convocan para el año 2023 (código de procedimiento TR341R).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaria general de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social
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ANEXO II

DECLARACIÓN EXPRESA DE OTRAS AYUDAS 

TR341R - AYUDAS A LA CONCILIACIÓN  DE LA PERSONA TRABAJADORA AUTÓNOMA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NIFNOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Y EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
a) Que para la misma actividad o proyecto esta persona solicitó y/u obtuvo las ayudas que se relacionan a continuación:

AYUDAS DISPOSICIÓN

Solicitada Concedida AÑO ORGANISMO IMPORTE € TIPO DE AYUDA REGULADORA

b) Que esta entidad tiene concedidas en régimen de minimis (Reglamentos (CE) nº 1407/2013, 717/2014 y 1408/2013, en este año y en los dos 
anteriores, las ayudas siguientes:

DISPOSICIÓN
AÑO ORGANISMO IMPORTE € TIPO DE AYUDA REGULADORA

Asimismo, la persona solicitante se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite u obtenga, para la misma actuación, de 
otras administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaria general de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social
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ANEXO III

COMPROBACIÓN DE DATOS DE TERCERAS PERSONAS 

TR341R - AYUDAS A LA CONCILIACIÓN  DE LA PERSONA TRABAJADORA AUTÓNOMA

Las personas interesadas, mediante su firma, declaran haber sido informadas de la incorporación de sus datos personales al expediente en tramitación. En el supuesto de menores de edad, este documento deberá 
ser firmado por uno de los progenitores, tutor/a o representante legal. En el supuesto de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una 
copia de los documentos.

NOMBRE Y APELLIDOS NIF MENOR DE 
TUTOR/A O REPRESENTANTE LEGAL

COMPROBACIÓN DE DATOS 
Los siguientes documentos serán objeto de 

consulta a las administraciones públicas FIRMA
EDAD NOMBRE Y APELLIDOS NIF ME OPONGO A 

LA CONSULTA

DNI o NIE 

Informe de períodos de inscripción en el 
Servicio Público de Empleo 

Vida laboral de los últimos cinco (5) años

De no ser suficiente el espacio previsto en el cuadro anterior, se deberán cumplimentar y enviar tantos anexos como sean necesarios.

COMPROBACIÓN DE DATOS DE LA PERSONA MAYOR Y/O PERSONA DEPENDIENTES

Las personas interesadas, mediante su firma, declaran haber sido informadas de la incorporación de sus datos personales al expediente en tramitación. En el caso de que las personas interesadas se opongan a esta 
consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y adjuntar una copia de los documentos.

De no ser suficiente el espacio previsto en el cuadro anterior, se deberán cumplimentar y enviar tantos anexos como sean necesarios.

NOMBRE Y APELLIDOS NIF

COMPROBACIÓN DE DATOS 
 Los siguientes documentos serán objeto de 

consulta a las administraciones públicas FIRMA
ME OPONGO A 
LA CONSULTA

Certificación de empadronamiento

CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN:

Certificado de discapacidad o grado de 
dependencia, en su caso

COMPROBACIÓN DE DATOS DE LA PERSONA MAYOR Y/O PERSONA DEPENDIENTES

CVE-DOG: benow8w7-7nz5-y1g2-vno8-vjnriprnsda8
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ANEXO III

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de Promoción de Empleo e Igualdad.

Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo 
las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, derivada de una competencia legalmente atribuida al
responsabledel tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y obligaciones previstas en
los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de
administración digital de Galicia.

Destinatarias de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento 
otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-derechos

Contacto con la persona delegada de 
protección de datos y más información https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

Lugar y fecha

, de de

Secretaria general de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social

CVE-DOG: benow8w7-7nz5-y1g2-vno8-vjnriprnsda8
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